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Juanjuí.26 de Setiembre dei 2019

EL ALCALDE DE LA MUI{ICIPALIDAD PRO}I¡$CIAL DEMARTSCAL CÁCSn¿s - ¡unNJIrÍ, QtrE srrscRrBB

VISTO:

El Expediente N'.4207, suscrito por Ia señora ZENOBIA HUANSI PINEIX), de fecha17 de abril de 2019; quien solicita Exo¡eración de pago de IÍ¡puesto hedial por el irmuáre de supropiedad ubicado en ca,'etera Femando Belaunde Ter[ km.l, úe esa ciudad ¿t ¡r-¡rt 
------

CONSIDERANIX):

Que, el Artículo l9I' de Ia constitución poritica det perú establece, IasMunicipalidades son órgaos de gobiemo con autonomia politic4 económica y administrativa en losasuntos de su competencia y en su artícuro 192" Inc. +¡ ."nrlu qu" ta" t,t rri"ijai¿J", ,i"n"ncompetencla püa org ¡i7af, reglanentaf y administrar los servicios públlcos locales dE suresponsabi lidad denúo de su jurisdicción;

Qug el Art. 74'der Regimen Tributario y hesupuestal. - Los tributos se crean,modificam o deropan, o se establece una eioneraciórq excluíivamente por ley o decreto legislativo encaso de delegación de facultades' salvo los arancetei y tasas. los cualis se iegulan mediáte áecretosupremo . Los Gobiemos Regionares y los Gobiernós Locares pueden 
".".] .oai,""rlirp.i-i,

contribuciones y tasas. o exonerar de éstas, dentro de sujurisdicción y con los límites que sá¡"-L f"v:

Quq medisrte Decr€to Supremo N' 40r-20r 6-EF, Artícuro 2" Definiciones para efectosde la pres€nte normA se tendrá en cuenta ias siguientes definic¡no,a i50n1A!ulta N{ayor: Aquclla quc ticnc scscnta (60) o mrás años dc cdad dc contbrmidad con
. la Ley N. 30490, Ley de la persona Adulta Mayoi.b' Pe¡sona no pensionista: Aquella que no ha sido declarada pensionista en alguno de los sistemas

de Pensiones bajo la normativa péruana.
c Decla¡ación Jurada. Al documento suscrito por ra persona adurta mayor no pensionista

afirma¡rdo encontrarse en los arcances de ra Le_v' N. 30490 para Ia deducción de 50 uIT de rabase imponible der Impuesto predial. El Anexo der pres€nte decreto supremo contiene rmmodelo de declaración jurada que podnán emprear las Administracior". i¡uut".i*Muicipales.
UIT: a la unidad Impositiva Tributaria vigente ar r 

o de enero de cada ejercicio gravabre;

Que. el Articulo 3".-Dsposiciones pra ra deducción de la 50 urr de la base imponible
del Impuesto Predial en el caso de p€rsonas adurtas mayorerno pensionistas, para efectos deapücar Ia deducción de las 50 urr de la base imponible-der Impuesto prediar en el caso de las
gersoyl alultas mayores no pensionistaE debe cumplirse lo sijuiente:
P {4 ¿: la persona adulta mayor es Ia que se aesprenal del Documento Nacional deIdentida4 Camé de Extranjería o paseorte, r"g"n *,,"rp"rá Los sesenta (60) años ¿eben
eilcontrarse cumplidos al l o de ene¡o der ejercicio gravabie ar cuar corresponde rídeducción.
EI reqüsito de.la ri,¡rica p¡6p¡6¿¿¿ se cumf,le cu'd-o adem¡fu ae la üü;d4 h p;;;;;;il
mayor no pelsionista posea otra unidad inmobiliaria constituida por la cochera.
El predio debe estar destinado a üvienda del beneficiario. El uso parciar der inmueble con frnesproductivos, comerciales y/o profesionaleg con aprobación de la-Municipaliaad r"speaiul noafecta la deducción.
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d. Los ingresos brutos de la persora adulta mayor no pensionist4 o de la sociedad conyugal, no
dcbcn sxceder de 1 UIT mensual. A tal efecto, las personas adultas mayores no pensionistas
suscribirán una declaracién jurada de acuerdo a lo establecido en el literal c) del artículo 2 del
prescnie Dccrcto Supremo.

e. Las personas dultas mayores no pensionistas presentar¿in la docr¡rnentación que acredite o
respalde las afirmaciones contenidzs en la declaración jurada, según conesponda;

Que, según Informe No 026-2019-I-SGF/MPMC/J, de fenha 24 de abril del 2019,
suscrito por el inspector de Sub Gerencia de Fiscalización, quien hace referencia de la
Inspección Ocula¡ del P¡edio de la propiedad de la Sra" ZENOBIA HUANSI PINf,DO,
ubicado en Caretera Fematrdo Belaunde Terry kml, Juanjui, se constata que la señora en
mención vive en la direceión a[tes mencionada en la que reside con su esposo, la propiedad
según lo verificado oo cuenta con negocio. no tiene i¡quilinos. y üven la Sra. ZENOBL{
HUANSI PINEDO y su esposo LJlises Morales Labajos;

Que' mediante informe N" 99-2019-MPMC-J/GAT, de fecha 14 de Mayo del 2019.
suscrito por la Gerente de Admiflistración Tributaria C.P,C, fNÉS SÁNCHEZ VALLES, quien
informa que según el Pad¡ón General de Conaibuyentes, la Sr¡. ZENOBIA HUANSI
PINEDO, cuenta con (01) un predio u¡ba¡o ubicado eri Carretera Femando Belaunde Terry
kml, ciudad de Juanjü, Provincia de Mariscal Cáceres;

Que, mediante Opinión Legal N" 103-2019-MPMC-J/OAJ/IGM, de fecha 27 de Mayo
del 2019, el Asesor Legal Abog. ISariC GALÁN MARÍN, opina que se declare pROCEDENTE la
exoneración hasta 50 UII a partir del 01 de enero del 2019, solicitado por la Sra. ZENOBIA HUA¡ISI
PINEDO en su condición de persona adulta mayor no pensionist4 por el Predio ubicado en Carretera
Fernando Belaúnde Terry knl, del Distrito de JuaDjuí, Provincia de Mariscal Cáceres;

Y, de conformidad con las normas legales expuestas en la presente Resolución y las
alribuciones conferidas en la Ley Orgránica de Mmicipalidades No 27972;

SE RESUELVE:

Artícu-lo 2o.-NOTIFICAR, el presente acto administrativo a la Ge¡encia Municipal, a
la Gerencia de Administración Tributaria , Sra. ZENOBIA HUANSI PINEDO y deniis órganos
estructurados correspondientes de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres.

Regístrese, Comuniquese y Cúmplase y Archívese.
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Artículo 1o.- DECII\RAR PROCEDENTE, la exoneración hasta 50 UIT, a partir del
01 de Enero del 2019, solicitado por la Sra. ZENOBIA HUANSI PINEDO en su condición de persona
adulta mayor no pensionista, por el predio ubicado en la Ca¡retera Femmdo Belaunde Terry kml, del
Distrito de Juanjui, Provincia de Mariscal Cáce¡es.
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